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WS7O:
La presentación efectuada por el Ing. Agr. Carlos Daniel PINOTTI, por la cual

solicita autorización y declaración de interés institucional la realización de la
Jornada: "Ensayo Comparativo de Rendimiento y Evaluación de Enfermedades
en Cultivo de Sorgo", el viernes 31 de marzo del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Extensión de esta
Casa

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello.

EL DECANO DE LAFACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Autorizar y declarar de interés institucional la realización de
la Jornada: "Ensayo Comparativo de Rendimiento y Evaluación de
Enfermedades en Cultivo de Sorgo", el viernes 31 de marzo del corriente año; en
instalaciones del Campo Escuela de esta Facultad, de entrada libre v gratuita: con una
carga horaria total de 8 (ocho) horas; y destinada estudiantes de esta Casa,
profesionales, productores, docentes y empresas. Las empresas que quieran participar
lo podrán hacer auspiciando el evento o con un Stand cuyo costo será de $ 5000. Lo
recaudado será cobrado a través del Área Económica Financiera de la FCA-UNC y
tendrá la finalidad de solventar los gastos que genere la jornada.

-Organizadores:

Encargados de los Ensayos comparativos de rendimiento de cultivares comerciales de
Sorgo, en el marco de la Red Nacional de INTA de evaluación de Cultivares de Sorgo
granífero: Ing. Agr. Christian ALESSIO, Ing. Agr. Daniel PINOTTI y el Sr. Alfredo
FESSIA, en conjunto con la Secretaría de Extensión y la Secretaría del Campo
Escuela.

Coordinador y Disertante: - Ing. Agr. Carlos Daniel PINOTTI, Leg. N° 49.637.
-Disertantes: - Ing. Agr, (MSc.) Guillermo Gabriel CORDES, Leg. N° 38.317.

- Ing. Agr. Alejandro Andrés PÉREZ, Leg. N° 44.451.
- Ing. Agr. (Dra.) María Alejandra PÉREZ, Leg. N° 27.027.
- Ing. Agr. Gabriel Augusto MANERA, Leg. N° 32.013.
- Ing. Agr. César Germán AGÜERO, Leg. N° 42.227.
- Ing. Agr. Gonzalo Rodrigo PEREYRA, Leg. N° 39.614.

-Colaboradores: Srta. Marina del Milagro VIGLIANO, Ayudante Alumna, Categoría "A", Leg.
N° 52.005
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- Benjamín RAVASI, alumno, DNI N° 38.020.397.
- Carlos Santiago GRANERO, alumno, DNI N° 38.018.278.
- Cintia CAGNOLO, alumna, DNI N° 36.986.190.
- Daniel Guillermo de la TORRE, Ayudante Alumno, Leg. N° 52.000.
- Federico Julián GRANATELLI, alumno, DN! N° 38.339.359.
- Jesús Daniel CORIA, alumno, DNI N° 39.419.753.
- Lucas Miguel CÁSERES PINTO, alumno, DNI N° 38.339.559.
- María Florencia BRUGO CARI VALÍ, alumna, DNI N° 39.056.569.
- María Julieta VILLAFAÑE, alumna, DNI N° 39.056.564.
- Nicolás Andrés SÁNCHEZ, alumno, DNI N° 34.989.543.
- Waman Anselmo HERRERA, alumno, DNI N° 33.849.249.

Disertante invitado: - Ing. Quím. (Dr.) Pablo RIBOTTA (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas
y Naturales de la UNC).

A los alumnos de la Carrera de Ingeniería Agronómica de esta la Facultad que
asistan a la citada Jornada se les efectuará la acreditación de 0.20 créditos para
el Espacio Curricular Formación Integral correspondiente al Plan de Estudios
2004.
A los alumnos de esta Casa que son colaboradores se les otorgará 0,50 créditos
para el espacio curricular Formación Integral del Plan de estudios 2004.

ARTÍCULO 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de
Extensión, de Asuntos Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección
Departamental a la Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese.
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